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{ [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS

Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
PROVISORIA A INVERSIONES LEÓN
ZAVALA LTDA

DECRETO ALCALDICIO N" 705

Chillán Viejo,
27 Et{E 20n

VISTOS:
1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Articulos N'23 y s¡guientes del

Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- O¡denanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.485 de fecha 10.08.2021 , que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N'5.547 de fecha 22.07 2022, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

de esta fecha a

C o m e rcia liza ció n de Aridos

30-09-2016
N'479909

Declaración Jurada
Monto Capital

Solicitante:
Rol Unico Tributario: 76.376.301-3

INVERSIONES LE N ZAVALA LTDA

Representante Legal:
Dirección:

Eduardo León Dotte, Rut. 9.078.311-4
Et Pettín Lote N'2, Penco.

Ubicación de la Actividad
Gravada:

Hijuela Segunda de Santa lsabel Lote H, Chitl,án Viejo.

lndustriaI
ProfesionaI

Tipo de actividad:

Atcohotes
Actividad o giro principal que
desarrollará:
Declaración lnicio Actividades
Sll, y Código de la Actividad

Simple 552.544.894.-

'1;Ll ir

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. De Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 16.666 de fecha 24 de noviembre de 2022, para
Comercia lización de áridos

Comercial

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



F! ,,*r..roN ADMrNrsrRAcroN y FTNANZA'
IL \ municlpalidad de Chillán viejo

iniorme Comisión de Áridos: lnforme N " 01

Fecha: 17-10-2072

Decreto Alcaldicio: D.A N"9.437
Fecha: 29-11-7072

Autorización DOM: lnforme N'122 de fecha2S-11-2022
Es factibte admitir patente provisoria.

Autorización SAG:
Autorización
Munici pal:

H. Concejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene la

Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

TOS FUENTES
ro MUNTcTPAL (S)

n;ersiones León zavalá Ltdá
Rentas y Patentes (DAF)

Secretar¡a Mun¡c¡pal (SM)
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